
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 
de noviembre de 1980, .dictado en trámite de reposición, se 
ha dictado sentencia, con fecha 26 de nayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Sergio Romero Menaya contra acuerdos de! Consejo Supremc 
de Justicia Militar de diecinueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta, dictado en trámite de reposición, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mi] novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos. como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", pasándose al efecto las copias necesarias, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere ei articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus nropios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 23 de julio de 1982 —P. D., ei Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social Federico Michavila 
Pallarás

_Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23356 ORDEN 111/01492/1982, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Sánchez García, Cabo 
de Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Sánchez 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada v defendida por 
el Abogado del Estado, oontra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de 
baril de 1980 y 26 de noviembre de 1980, se ha dictado sen
tencia, con fecha 6'de abril de 1982. cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pedro Sánchez García contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de diez de abril y veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta, debemos declarar y declaremos nulas 
estas resoluciones; consecuentemente disponemos que dicha Sala 
de Gobierno debe señalar al recurrente nuevos haberes pasivos, 
teniendo en cuenta, además de Os factores no debatidos el 
porcentaje del noventa por ciento aplicable a la base regula
dora, condenamos a la Administración las costas causadas en 
el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las 'facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

i

Excmo. Sr. Teniente General Presidente de] Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23357 ORDEN 111/01493/1982, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro García Alcaraz, Operario 
de Máquinas de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro García 
Alcaraz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por

el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 20 de junio de 1979 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 19 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro García Alcaraz contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veinte de junio de mil novecientos se
tenta y nueve y de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos; como disconformes a derecho, 
y, en sus lugar, declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1982.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
23358 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 

autoriza a la Entidad «Aseguradora Popular Com
pañía de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C-562), para 
operar en el Ramo del Seguro Obligatorio de Auto
móviles.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Aseguradora Popu
lar, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud 
de autorización para operar en el Ramo del Seguro Obligatorio 
de Automóviles y aprobación del correspondiente certificado de 
seguro y proposición, bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la. Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.—P. D., el- Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.
limo. Sr. Director general de Seguros.

23359 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se 
reconocen a las Entidades que se citan los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas.

limo. Sr.: Examinada la petición formulada ante este Minis
terio por la representación de las Empresas «Sociedad Europea 
de Restauración, S. A.*, e «Inresta. S. A.», en solicitud de los 
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre 
fusiones de Empresas en favor, de sus operaciones de fusión, 
mediante la absorción de la segunda por la primera, que aumen
tará su capital en la cuantía necesaria para retribuir a los accio
nistas de la absorbida,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 20 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión In
formadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respec
to a las descritas operaciones, disponer: v

Primero.—Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los sigui^tes actos contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión de «Inresta,. S. A.», por «Sociedad Europea de 
Restauración, S. A.», mediante absorción de la primera por la 
segunda, se produzcan a través de las diferentes operaciones de 
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción de todo 
el patrimonio de la Entidad absorbida por la absorbente y am
pliación del capital social de esta última en la cuantía de 
60.000.000 de pesetas, con una prima de emisión de 58.306.401 pe
setas.
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B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del 
patrimonio de la Sociedad absorbida «Inresta, S. A.», a la absor
bente «Sociedad Europea de Restauración, S. A.».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a' 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios habida cuenta de la 
natura.eza y condiciones de la operación a realizar, así como las 
escrituras públicas y documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de aquella misma operación que se contempla y que cons
tituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.—La efectividad de todos los anteriores beneficios 
queda expresametne supedidatada, en los términos previstos en 
el articulo 6.°, apartádo dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciem
bre, a que la operación de fusión se lleve a cabo en las con
diciones recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede 
ultimada dentro del plazo máximo de un año contado a partir 
de ía lecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de ia Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1962.—P. D„ el Subsecreario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23360 ORDEN de 28 de julio de 1982 por la que se con
ceden a la Empresa «Extruidos del Aluminio. So
ciedad Anónima» (EXTRUALSA), los beneficios fis
cales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Enei- 
gía, de 5 de junio de 1982, por la que se declara a la- Empresa 
«Extruidos del Aluminio, S. A.» (EXTRUALSA), comprendida 
en polígono de preferente localización industrial por el Real 
Decreto 3068/4978, de 7 de diciembre, para la nueva instala
ción de extrusionado del aluminio, en el polígono industrial de 
Campollano (Albacete), incluyéndola en el grupo A), de la Or
den de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de. 
1965, se otorgan a «Extruidos del Aluminio, S. A.» (EXTRUAL
SA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven Ja 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), Se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años, se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere^ a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Or
den de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la «presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 28 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE TRÁBAIO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23361 ACUERDO de 16 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por el que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito es
tatal para el Instituto Nacional de Estadística y su 
personal laboral, excepto Entrevistadores, Encues
tadores e Inspectores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
el Instituto Nacional de Estadística y su personal laboral, ex
cepto Entrevistadores, Encuestadores e Inspectores, suscrito por 
la representación de la Dirección y por ¡a representación de los 
trabajadores el día 7 de julio de 1982 y presentado en este 
Departamento con fecha 9 de julio de 1982 en debida forma por 
figurar la documentación preceptiva según artículo sexto del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo; así como el preceptivo 
informe del Ministerio de Hacienda según dispone el artícu
lo 8, dos, de la Ley 44/1981, de 26 de dicembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1982, al que se ha 
adaptado su texto definitivo, y no apreciándose en el mismo 
infracción de normas de derecho necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 16 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


